
Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
así como toda persona que reúna los requisitos exigidos en el
anexo de la presente convocatoria y los de carácter general
establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección
y provisión de plazas de personal estatutario de los Servicios
de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alega-
dos que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a
Puestos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de
Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla 11 de diciembre de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Distrito «Levante-Alto Almanzora» en

Huercal Overa (Almería).
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Diplomado

Universitario Enfermería / ATS.
Se valorará: Formación y Experiencia en gestión sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de noviembre de 2001, por la que
se convoca procedimiento de provisión de puestos vacan-
tes en la Inspección de Educación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 19 de noviembre de 2001, por la que
se convoca procedimiento de provisión de puestos vacan-
tes entre Funcionarios Docentes pertenecientes al Cuerpo
de Maestros.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 19 de noviembre de 2001, por la que
se convoca procedimiento de provisión de puestos vacan-
tes entre Funcionarios/as Docentes pertenecientes a los
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesio-
nal, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designacion convocado por Resolución de 4 de sep-
tiembre de 2001.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía y en virtud de las competen-
cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 20
de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), de acuerdo
con los informes a que se refiere el art. 54.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y habiéndose observado el pro-
cedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo espe-
cificado en el anexo adjunto y convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 4 de sep-
tiembre de 2001, (BOJA núm. 113, de 29 de septiembre), para
el que se nombra al funcionario que se indica en el citado
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a, 14.1.2
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio
de la interposición del Recurso potestativo de Reposición ante
el Organo que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los arts. 116, 117 y 48
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.102.211.
Primer apellido: Ropero.
Segundo apellido: García.
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Nombre: Lourdes.
CPT: 19910.
Denom. puesto trabajo: Director-Conservador.
Centro destino: Parque Natural Sierra de Baza.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2
de abril de 1997, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), anuncia la pro-
visión de un puesto de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por
el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo de
la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de
Asuntos Sociales, sito en c/. Hytasa s/n; sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, remitiéndose la documentación correspondiente, para
su incripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este
último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Servicios

Sociales.
Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Centro de Destino: Dirección Gerencia.
Código RPT: 640520.
Código SIRHUS: 729010.
Denominación del puesto: Secretario/a Subdirector General

de Gestión.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo D.
Cuerpo P.D1.
Modo Acceso: PLD.
Area Funcional: Administración Pública.
Area Relacional:
Nivel 15.
C. Específico: XXXX-761.352.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de
libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que
tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de 1997, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA núm.
46, de 19 de abril), resuelve la convocatoria del puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de
Asuntos Sociales de fecha 22 de octubre de 2001 (BOJA núm.
130, de 10 de noviembre) y que figura en el Anexo.
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